
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO  
SECRETARIA – ESTADO No. 066 DE 2013 

 
 

ITE
M 

RADICADO MEDIO DE CONTROL ACTOR DEMANDADO FECHA 
AUT0 

CUADER
NO 

 
FOLIO 

ACTUACIÓN 

1 70001-33-33-007-2012-00071-00 
 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

ELBIA YANETH MUÑOZ 
DURAN MUNICIPIO DE GALERAS, SUCRE 20-06-13 1 45-46 

AUTO QUE FIJA COMO FECHA EL 5 DE AGOSTO 
DE 2013 A LAS 9:30 A.M PARA AUDIENCIA DE 
PRUEBAS DE QUE TRATA EL ART 181 DEL CPACA 

2  
70001-33-33-007-2013-00134-00 
 

 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

 
GUSTAVO RAMON 
MIRANDA UPARELA 

EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE 
CAIMITO-SUCRE EN LIQUIDACIÓN   20-06-13 

 

1 

 

93-94 

SE ORDENÓ OFICIAR A LA EMPRESA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE 
CAIMITO-SUCRE EN LIQUIDACIÓN  PARA QUE 
REMITA CON DESTINO AL EXPEDIENTE LOS 
DOCUMENTOS REQUERIDOS EN EL AUTO, 
CONCEDIENDO PARA EFECTOS DE ELLO EL 
TÉRMINO DE 5 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE AL RECIBO DE LA COMUNICACIÓN   

3  
70001-33-33-007-2013-00119-00 
 

 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

 
ANA EDILMA VILLALBA 
MONTES 

COLPENSIONES 

20-06-13 

 

1 

 

27-28 

SE INADMITIO LA DEMANDA LA DEMANDA- SE 
SOLICITÓ AL DEMANDANTE APORTAR EL ACTO 
ADMINISTRATIVO FALTANTE. 
SE ORDENÓ CORREGIR EN EL ACÁPITE DE 
PRETENSIONES EL NUMERAL TERCERO. 
CONCEDIENDO PARA EFECTOS DE TODO ELLO 
EL TERMINO DE 10 DÍAS CONTADOS A PARTIR DE 
LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE AUTO. 
SE RECONOCIÓ PERSONERÍA  

4  
70001-33-33-007-2013-00127-00 
 

 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

 
YADIRA ROSA DÍAZ 
VERGARA 

MUNICIPIO DE LOS PALMITOS -
SUCRE 

20-06-13 

 

1 

 

41-42 

SE ADMITIÓ LA DEMANDA- SE ORDENARON 
NOTIFICACIONES- SE FIJARON GASTOS EN EL 
PROCESO Y SE RECOCIÓ PERSONERÍA AL 
APODERADO DESIGNADO POR EL DEMANDANTE 

5  
70001-33-33-007-2013-00136-00 
 

 
SAMIR SIERRA 
BOLIVAR 

 
SAMIR SIERRA 
BOLIVAR 

NACION- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
COAIALES DEL MAGISTERIO –
MUNICIPIO DE SINCELJEO Y OTRO 

20-06-13 

 

1 

 

31-32 

SE INADMIITIO LA DEMANDA Y SE SOLICITÓ AL 
DEMANDANTE QUE CORRIJA EL PODER 
ACLARANDO CUALES SON LAS  ENTIDADES 
CONTRA LAS QUE PRETENDE INCOAR LA 
PRESENTE ACCION. CONCEDIENDO PARA 
EFECTOS DE TODO ELLO EL TERMINO DE 10 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE AUTO. 
    

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART 201 DEL CPACA. Y  PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, HOY VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE 2013, SIENDO LAS OCHO (8:00) A.M. SE FIJA 
EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA.   
                                                               

 
 

EUDITH MARIA PALENCIA AVILA 
SECRETARIA   

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


